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Visto que la solicitud que antecede, así como el acuerdo celebrado por las partes y 
protocolizado en la escritura pública no. 10 del 14 de enero de 2022 de la Notaria 
Única de El Colegio (PDF 124 y 131) se ajusta a lo dispuesto en los artículos 2469 
y siguientes del Código Civil, y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas 
en este asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por transacción el presente proceso. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente asunto.  
 
TERCERO: ENTRÉGUENSE a favor de la demandada BLANCA MIREYA 
DUARTE, los dineros consignados para el proceso, esto es el deposito judicial No. 
431420000018775, por la suma de $6.886.590,15 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 
actora, con las constancias a que haya lugar.  
 
QUINTO: SIN CONDENA en costas por no haberse causado estas.  
 
SEXTO: ejecutoriada esta providencia y cumplidas las ordenes correspondientes, 
ARCHÍVESE el expediente y REGÍSTRESE su egreso en el sistema de información 
estadística de la rama judicial. 
 

Notifíquese, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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